
 

ACTA N°04 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

21 DE MARZO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 21 DE MARZO DEL 
2024, SE REUNIERON EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN EL DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR; EL DR. ANTHONY JOHAN 
ALFARO ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA DRA. TERESA 
ACUÑA PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL 
DIRECTORIO, EL ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DEL 
MIEMBRO DEL DIRECTORIO, LA DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ 

EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. 
SANTIAGO BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, EL DR. JUAN GUTIÉRREZ OTINIANO EN CALIDAD DE 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES 
SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE DIRECTORA DE 
POSGRADO; EL MAG. ING. CARLOS CRUZADO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
ENCARGADA DE LA DECANATURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, EL Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA EN  CALIDAD DE 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN; EL MAG. IVÁN RIVAROLA EN CALIDAD DE 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, LA LIC. GABRIELA 
CAMARGO OLIVERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS; 
Y CON LA DISPENSA CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL ESTUDIANTE 
FUENTES PINEDO ANDERSON EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL LA MG. LILIAM 
LESLY CASTRO RODRÍGUEZ.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EL SEÑOR 
RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA PRESENCIA DE 
TODOS LOS MIEMBROS AL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS DE AGENDA DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE C.U.A.: 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 03 DE C.U.A. CELEBRADO EL 
MIÉRCOLES 06 DE MARZO DEL 2024, NOTIFICADO EL VIERNES 
08 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

2. RATIFICAR LA ADECUACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS 
CARRERAS PROFESIONALES DEL PLAN C1. (A CARGO DE VRA). 
 

3. RATIFICAR LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DE: 
 

(A) FARMACIA Y BIOQUÍMICA. 
(B) TECNOLOGÍA MÉDICA EN LABORATORIO Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA. 

 
 
 



 

4. APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y EL CONSEJO REGIONAL 1 DEL COLEGIO DE 
TECNÓLOGOS MÉDICOS DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI, MG. IVÁN 
RIVAROLA. 
 

5. APROBACIÓN DE ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y EL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ, A CARGO 
DEL DRI, MG. IVÁN RIVAROLA. 

 
 

6. APROBACIÓN ADENDA N° 01, AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE ISEP Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ, CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CAMPUS 
INTERNACIONAL DE ISEP, A CARGO DEL DRI, MG. IVÁN 
RIVAROLA.  
 

7. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL INSTITUTO RAIMON GAJA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, A CARGO DEL DRI, MG. IVÁN RIVAROLA. 

 
8. OFICIO N.° 029-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN 

DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, A CARGO DE LA MG. KARIN VARGAS. 

 
 

9. OFICIO N° 011-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE POSGRADO, A 
CARGO DE LA VRA. DRA. ROSA MORENO. 
 

10. SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE TRABAJOS 
DE INVESTIGACIÓN PARA OBTENER GRADO Y TITULO 
PROFESIONAL, A CARGO DEL VRI. DR. SANTIAGO BENITES 
CASTILLO. 

 
11. ESTADO ACTUAL DE LAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS DE LA UA 

2023 DE ACUERDO A SCOPUS, A CARGO DEL VRI. DR. SANTIAGO 
BENITES CASTILLO. 
 

12. OTROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA. LA DRA INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 03, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 06 DE MARZO DEL 2024, EL MISMO QUE FUE 
NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 08 DE MARZO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG., NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 

RATIFICAR LA  ADECUACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS 

PROFESIONALES DEL PLAN C1. (A CARGO DE VRA). 

 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 02 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 
RATIFICACIÓN  RESPECTO A LA  ADECUACIÓN  DE LOS CURRÍCULOS DE LAS 
CARRERAS PROFESIONALES  DEL  PLAN  C1, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE 
LA PALABRA A LA VRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 

 

QUE, LA VRA. EN MÉRITO AL OFICIO N° 012-2014-2024-VRA-UA, MANIFIESTA 
QUE LA ADECUACIÓN DE LAS MALLAS ES EN MÉRITO A LA ADAPTACIÓN DE  
LAS NUEVAS EXIGENCIAS ACADÉMICAS QUE EL MERCADO PROPONE. DE 



 

ESTA MANERA, SE PERMITE QUE LOS ESTUDIANTES, DE MANERA FLEXIBLE,  
PUEDAN DECIDIR Y ELEGIR, ENTRE UNA MAYOR Y MÁS VARIADA GAMA DE 
ASIGNATURAS ELECTIVAS, EN CONCORDANCIA CON EL RITMO DEL 
DESARROLLO DE SUS ESTUDIOS. 
 
AÚN MÁS, ESTA FLEXIBILIDAD Y AMPLITUD DE OPCIONES ALENTARÁ Y 
FOMENTARÁ ACTIVIDADES, INTER, MULTI Y TRANSDISCIPLINARIAS, DE 
INVESTIGACIÓN FORMATIVA, CONDUCENTE A LOS GRADOS Y TITULOS 
PROFESIONALES. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A 
LA ADECUACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DEL PLAN C1. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 

LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
TEMA DE AGENDA N° 03 

 
RATIFICACIÓN RESPECTO A LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS 

PROFESIONALES DE: FARMACIA Y BIOQUÍMICA Y TECNOLOGÍA MÉDICA EN 

LABORATORIO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA. 

 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N°03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE: 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA Y TECNOLOGÍA MÉDICA EN LABORATORIO Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DRA. SUSAN 
GONZALES SALDAÑA, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 
 
A TRAVÉS DEL OFICIO N° 018-2024-UA-FCS, PRESENTÓ AL DESPACHO DEL 
SEÑOR RECTOR PARA QUE POSTERIORMENTE SEA ELEVADO AL CUA LOS 
CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE FARMACIA Y 



 

BIOQUÍMICA ASÍ COMO TAMBIÉN DE TECNOLOGÍA MÉDICA EN 
LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, AMBAS BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL.  
 
QUE LAS CITADAS MALLAS HAN SIDO ELABORADAS EN COLABORACIÓN DE 
LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. AMBAS MALLAS SON INNOVADORAS, 
FLEXIBLES Y SE ENCUENTRAN ACTUALIZADAS DE ACUERDO A LA 
NECESIDAD LABORAL EN MATERIA DE SALUD. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE LAS CARRERAS PROFESIONALES 
DE: FARMACIA Y BIOQUÍMICA Y TECNOLOGÍA MÉDICA EN LABORATORIO 
Y ANATOMÍA PATOLÓGICA,  AMBAS BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y CONSEJO REGIONAL 1 
DEL COLÉGIO DE TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y CONSEJO REGIONAL 1 DEL 
COLEGIO DE TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE 
LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
CONSEJO REGIONAL 1 DEL COLEGIO DE TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ, 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO, ASÍ COMO TAMBIÉN SE 
AUTORIZA AL SEÑOR RECTOR LA FIRMA DEL ACUERDO. 
 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 

APROBACIÓN DE ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICO DEL 

PERÚ: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICO 
DEL PERÚ, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
EL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ- NO HABIENDO OPOSICIÓN 
POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR 
DE LA UA. 
 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 

APROBACIÓN ADENDA N° 01, AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

ENTRE ISEP Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONVENIO 
ESPECIFICO PARA EL CAMPUS INTERNACIONAL DE ISEP: 
 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DE LA ADENDA N° 01, AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE ISEP Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CAMPUS INTERNACIONAL DE ISEP, QUE 
SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA 
LO SIGUIENTE. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, EL SEÑOR RECTOR INSISTE AL SOLICITAR QUE SECRETARIA GENERAL, 
VRA Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 
DETALLEN LOS TÉRMINOS DE OPERACIONALIZAR LA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS Y/O DIPLOMAS EN EL QUE SE CONSIGNE EL LOGO DE LA 
UNIVERSIDAD JUNTO A OTRAS INSTITUCIONES. DADO QUE EN EPISODIOS 
DEL PASADO ALGUNAS ENTIDADES, AJENAS A LA UNIVERSIDAD, HICIERON 
USO INDEBIDO DEL LOGO UA, URGE MARCAR LAS PAUTAS TÉCNICAS Y 
ÉTICAS PARA QUE SOLO LA UNIVERSIDAD SEA EL ENTE EMISOR DE 
CERTIFICADOS Y/O DIPLOMAS Y NO SE COMPARTA CON TERCEROS NI EL 
LOGO NI FIRMAS DE AUTORIDADES DE LA UA. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA  
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA ADENDA N° 01, AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE ISEP Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
CONVENIO ESPECIFICO PARA EL CAMPUS INTERNACIONAL DE ISEP, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL 
SEÑOR RECTOR DE LA UA. 

 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 

RAIMON GAJA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO RAIMON GAJA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, QUE 
SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA 
LO SIGUIENTE. 



 

 

 
 
ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO RAIMON GAJA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA.NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL 
SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 

OFICIO N.° 029-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE 
POSGRADO MG. KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
SOBRE LA IMPORTANCIA DE ACTUALIZAR EL REGLAMENTO DE LOS 
ESTUDIANTES DE POSGRADO, REGLAMENTO QUE HA NECESITADO QUE 

DIVERSOS ARTÍCULOS SEAN DEROGADOS Y/O ELIMINADOS, ASÍ COMO 
TAMBIÉN SEÑALA LA IMPORTANCIA DE INCORPORAR LAS NUEVAS 
NECESIDADES Y ACTIVIDADES QUE DEBA DE REALIZAR LOS ESTUDIANTES 
DE POSGRADO EN EL TRANSCURSO DE SU VIDA ACADÉMICA HASTA EL 
MOMENTO QUE TRAMITA SU GRADO DE MAESTRO (A). 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE POSGRADO MG. KARIN 
VARGAS TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 



 

DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN DE POSGRADO (OFICIO N° 011-2024-VRA-UA): 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 09 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE 
POSGRADO, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE POSGRADO MG. 
KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

ES IMPORTANTE INDEPENDIZAR EL REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE 
PREGRADO Y DE POSGRADO, EN MÉRITO A LOS EXAMENES DE ADMISIÓN, 
TUPA, Y REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR, PARA LO CUAL EXPONE CAD 
UNO DE LOS CAMBIOS REALIZADOS. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN DE POSGRADO, EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE POSGRADO 
MG. KARIN VARGAS TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN PARA OBTENER GRADO Y TITULO PROFESIONAL: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 10 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
PARA OBTENER GRADO Y TÍTULO PROFESIONAL, QUE SERÁ EXPUESTO POR 
EL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN PARA OBTENER GRADO Y TITULO PROFESIONAL, EXPUESTO 
POR EL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO.NO HABIENDO OPOSICIÓN 
POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 

ESTADO ACTUAL DE LAS PUBLICACIONES UA 2023: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL ESTADO 
ACTUAL DE LAS PUBLICACIONES UA 2023, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL VRI. 
DR. SANTIAGO BENITES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
LA IMPORTANTE LABOR QUE VIENEN REALIZANDO LOS 11 INVESTIGADORES 
DE LA UA, LOS MISMOS QUE CON DISCIPLINA HAN PODIDO CONSEGUIR QUE 
EN LA ACTUALIDAD LA UA, SE ENCUENTRE EN LA BASE DE DATOS DE 
SCIMAGO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

EL TRABAJO COLABORATIVO DE LOS INVESTIGADORES, 
FUNDAMENTALMENTE RENACYT, HA PERMITIDO QUE SE REALICEN 168 
PUBLICACIONES SCOPUS A LA FECHA. ESTO ES UNA EVIDENCIA DEL 
COMPROMISO DE LOS INVESTIGADORES A ELABORAR DE MANERA 
PROGRESIVA MAYOR NÚMERO DE PUBLICACIONES DE ALTA CALIDAD E 
IMPACTO. UNA CONSECUENCIA DE ESTO ES QUE LA UA ACABA DE 
INGRESAR AL RANKING SCIMAGO DE INVESTIGACIÓN. 
 
QUE, LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DRA. TERESA ACUÑA PERALTA DE 
ALFARO, FELICITA AL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, POR LAS 168 
PUBLICACIONES, SEGÚN SCOPUS, CONTABILIZADAS A MARZO 2024, 
LOGRADAS EN EL AÑO 2023. 
 
QUE, LA DRA. TERESA ACUÑA, SOLICITA AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO OTORGAR UNA RESOLUCIÓN DE AGRADECIMIENTO A LOS 
INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, POR LA 
BRILLANTE LABOR REALIZADA, SIENDO APROBADO EL PEDIDO POR 
UNANIMIDAD. 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL ACTA # 03 DE CUA, CELEBRADO EL 

MIÉRCOLES 06 DE MARZO DEL 2024, NOTIFICADO EL VIERNES 08 DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

    ACUERDO N° 02 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 03 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO EN LA 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 04 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 05 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 06 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 07 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 08 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 
 

 

 

 



 

ACUERDO N° 09 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 10 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 11 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 12 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 13 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
MARKETING EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 14 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
MARKETING EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 15 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 16 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

 

 



 

ACUERDO N° 17 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO C1 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD EN LA 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 18 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 19 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA EN LABORATORIO 
CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 20 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CELEBRAR EL ACUERDO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y CONSEJO REGIONAL 1 DEL COLEGIO DE TECNÓLOGO MÉDICO 
DEL PERÚ, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ 
HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 21 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CELEBRAR EL ACUERDO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y EL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICO DEL PERÚ, AUTORIZANDO 
AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
 
 

ACUERDO N° 22 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ADENDA N° 01. 

ENCARGAR A SECRETARIA GENERAL, VRA Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN DETALLAR LOS TÉRMINOS DE 

OPERACIONALIZAR LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS Y/O DIPLOMAS EN EL 
QUE SE CONSIGNE EL LOGO DE LA UNIVERSIDAD JUNTO A OTRAS 
INSTITUCIONES. DADO QUE EN EPISODIOS DEL PASADO ALGUNAS 
ENTIDADES, AJENAS A LA UNIVERSIDAD, HICIERON USO INDEBIDO DEL 
LOGO UA, URGE MARCAR LAS PAUTAS TÉCNICAS Y ÉTICAS PARA QUE SOLO 
LA UNIVERSIDAD SEA EL ENTE EMISOR DE CERTIFICADOS Y/O DIPLOMAS, 
Y NO SE COMPARTA CON TERCEROS NI EL LOGO NI FIRMAS DE 
AUTORIDADES DE LA UA. 
 
AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE ISEP Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONVENIO ESPECIFICO PARA EL CAMPUS 
INTERNACIONAL DE ISEP, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 



 

VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 
 
 

ACUERDO N° 23 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CELEBRAR EL CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO RAIMON GAJA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 24 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

DEL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

 

ACUERDO N° 25 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE POSGRADO. 
 

ACUERDO N° 26 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN PARA OBTENER GRADO Y TÍTULO 
PROFESIONAL. 
 

ACUERDO N° 27 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, OTORGAR LA RESOLUCIÓN RECTORAL 

DE RECONOCIMIENTO A LOS DOCENTES INVESTIGADORES DE LA UA. 
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